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DATOS PERSONALES:

	APELLIDOS, NOMBRE:         
	DNI:

	CORREO ELECTRÓNICO:


	TELÉFONO:


BENEFICIARIO DE LA AYUDA CUYOS DATOS SON:

	CONVOCATORIA:_______________________________________
ORGANISMO FINANCIADOR: ______________________________________________

AÑO DE LA CONVOCATORIA
TIPO DE CONTRATO: 

□ Contrato Predoctoral

□ Contrato Postdoctoral

□ Contrato de técnico de apoyo

□ Otros_________________




PERMISO SOLICITADO:






	Tipo de permiso

□ Estancia breve en otra universidad o centro de investigación (adjuntar invitación del centro) (cumplimentar declaración anexa)
□ Asistencia a Congreso (adjuntar aceptación o inscripción)
□ Otros (especificar) Según el objeto del permiso, 
 el Servicio de Investigación podrá solicitar justificante

	Descripción (indicar universidad o centro de destino, o denominación del Congreso…)

	Duración (fechas de inicio y fin)
	Destino (ciudad, país)


En el reverso de este impreso se encuentra el informe del investigador responsable de la ayuda, deberá cumplimentar la opción correspondiente (IMPRESCINDIBLE EN INVESTIGADORES PREDOCTORALES EN FORMACIÓN Y EN PERSONAL TÉCNICO DE APOYO)
NOTA IMPORTANTE: En el caso de que el organismo financiador de la ayuda haya establecido un impreso específico para solicitar autorización de las ausencias, se utilizará dicho impreso en sustitución de éste.

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital
	
	


Firma solicitante:
	D./DOÑA _______________________________________________________, 

Como Investigador Responsable de la Ayuda Concedida a ________________________________________________________________

 

	INFORMO LO SIGUIENTE:

EN CONSECUENCIA, CON LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, EMITO INFORME

□ Favorable  

□ Desfavorable* Si es desfavorable, indicar los motivos



	DECLARAN CONOCER LO SIGUIENTE (de acuerdo a la normativa que regula la convocatoria):

1º) Que debe enviar al Organismo financiador de su convocatoria a través de la aplicación correspondiente la autorización de ausencia firmada por el Vicerrector de Investigación y Transferencia.

2º) Que la estancia debe tener una duración mínima de un mes, y su finalidad es la realización de actividades beneficiosas para mejorar su formación así como impulsar el desarrollo de su tesis/proyecto de investigación. 

3º) Que la estancia asegura un grado de movilidad y/o internacionalización a la que el investigador en formación no ha accedido por formación académica anterior o por otros factores tales como residencia o nacionalidad.

5º) Que en ningún caso la realización de la misma ocasionará un retraso en la finalización de los estudios de doctorado del personal investigador predoctoral en formación.

6º) Que deberá incluirse en el correspondiente informe de justificación científico-técnica, intermedio o final según corresponda, la descripción del centro y grupo receptor, duración, etc. y las actividades desarrolladas durante la estancia. 


FIRMA

INVESTIGADOR RESPONSABLE

SR. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA Y EMPRENDIMIENTO DE LA ULPGC
Esta solicitud deberá ser autorizada por el Vicerrector de Investigación y Transferencia (VIT). El procedimiento para obtener dicha autorización es el siguiente: 

1) El interesado deberá remitir la solicitud de permiso al Servicio de Investigación con una antelación mínima de 10 días antes del comienzo de la ausencia. 

2) La solicitud se presentará en el Registro de la Sede Electrónica de la ULPGC.
3) Una vez autorizada la ausencia por el VIT, se notificará al interesado a través de la Sede Electrónica de la ULPGC.


